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Desarrollaremos las siguientes ideas:

I.
El Perú no está entre las naciones que sufren la mayor violencia criminal en Latinoamérica. Sin embargo, en la percepción colectiva, sobre todo en las ciudades grandes y especialmente en Lima, la delincuencia y la criminalidad son consideradas, muy de lejos, como el principal problema.

II.
Ha habido avances conceptuales que no se han traducido en planes y acciones eficientes para enfrentar la delincuencia. En los hechos, de acuerdo con indicadores objetivos, la situación se ha deteriorado.

III.
¿Qué hacer para mejorar la seguridad ciudadana? Proponemos la ejecución de medidas concretas, mensurables en el corto y mediano plazo, con indicadores efectivos de evaluación.

I.
UN PROBLEMA CON VARIAS ARISTAS

1.
Los índices de criminalidad en el Perú se sitúan en un nivel intermedio en la región.

Los niveles de criminalidad que experimenta el Perú son muy inferiores respecto a los registrados en, por ejemplo,  El Salvador, Brasil o Colombia. 

Según las cifras de victimización en América Latina compiladas por el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC) con base en informes del BID, el Perú resulta un país relativamente seguro si se lo compara con El Salvador, Colombia, Honduras o Guatemala.
La tasa de homicidios por cien mil habitantes es de 97 en El Salvador; de 78 en Colombia; de 35 en Guatemala; de 33 en Brasil; y de apenas 5 en el Perú. Los países más seguros de la región son Chile, con una tasa de 3 homicidios por cada cien mil habitantes; y Uruguay, con cuatro.

2.
La delincuencia es el principal problema

¿Por qué, si los niveles de homicidios son comparativamente bajos, existe una percepción tan acentuada de inseguridad ciudadana? En efecto, en la encuesta sobre el tema realizada el mes de septiembre por Apoyo, el 81% de los encuestados considera que la delincuencia es el principal problema de la ciudad. Más importante incluso que el desempleo o la pobreza.

Lo que sucede es que en el Perú se mata poco, pero se roba mucho. Por eso, el crimen es un impuesto confiscatorio para todos, pero especialmente un impuesto brutal a la pobreza.  Su naturaleza fundamental es el de exacción económica que hace estériles los esfuerzos del trabajo y del ahorro. En un contexto pujante pero caótico como el peruano, especialmente el capitalino, no resulta extraño que la rapiña súbita e inesperada del delito, sea vista como la principal amenaza al progreso y hasta a la supervivencia.

Las encuestas de victimización reportan los delitos narrados por las víctimas. Sus cifras explican con elocuencia la preocupación de la gente. Por ejemplo, el año  2001, el 37,9% de los encuestados reportó haber sido víctima de un asalto.  El año 2003, el porcentaje de víctimas bajó a 27,3%. Pero en abril de 2005, el 41,1 % reportó haber sido asaltado en la calle.

En cuanto a robos en domicilios, el 25% de los encuestados el 2004 declaró haber sido robada en su vivienda.  En esa misma encuesta, el 16,3% reportó haber sufrido una agresión de pandillas juveniles.

No sorprende que la percepción de inseguridad se haya agravado. Según encuestas encargadas por el Instituto de Defensa Legal (IDL), el año 2001 el 56,1% consideraba el robo en las calles  como el principal problema. El 2003 la cifra ascendió a 69,7%. Y en abril del 2005  se elevó a un sorprendente 84,7%.

3.
El funcionamiento de los diversos mecanismos para hacerle frente al crecimiento de la delincuencia: serenazgo y juntas vecinales 

En Lima hay  aproximadamente 5000 serenos. A la fecha casi la totalidad de los distritos de Lima cuenta con este servicio, con la notoria excepción de San Juan de Lurigancho, cuyo casi millón de habitantes no cuenta con protección municipal.  En el resto de Lima, la calidad y concentración del servicio es muy dispar. En San Isidro, hay un sereno por cada 177 habitantes, mientras que en San Martín de Porres  hay un sereno por cada 9,791 habitantes. (En ambos casos, son datos del 2004). La diferencia en equipamiento, comunicación y transporte es no menos considerable.

Otra respuesta surgida a instancias de la Policía a partir de 1998, y que tuvo  mucho eco en la comunidad han sido las Juntas Vecinales, organizaciones a nivel de barrio y hasta de cuadra.

No es posible cuantificar con exactitud cuantas Juntas Vecinales existen en nuestro país. Una cifra aproximada, dada por el general PNP ® Enrique Yépez da cuenta de 50,000  juntas que intentan articular eficazmente el trabajo vecinal y la participación ciudadana. Sus principales problemas son los de continuidad y coordinación con las municipalidades y los estamentos policiales.

II.
HA HABIDO AVANCES CONCEPTUALES QUE NO SE HAN TRADUCIDO EN PLANES Y ACCIONES EFICIENTES PARA ENFRENTAR LA DELINCUENCIA. EN LOS HECHOS, DE ACUERDO CON INDICADORES OBJETIVOS, LA SITUACIÓN SE HA DETERIORADO.
Luego del Gobierno de Transición, el primer gabinete del régimen presidido por Alejandro Toledo, se abocó a un proceso de reforma de la seguridad interior del país y, sobre todo, de la Policía Nacional. Se llevaron a cabo los siguientes pasos:

1.
Comisión Especial de Reestructuración de la Policía Nacional

El proceso de reestructuración y modernización de la Policía Nacional, se inició a partir de un diagnóstico elaborado por una  Comisión Especial de Reestructuración presidida por el entonces ministro del Interior Fernando Rospigliosi, que señaló que los primeros 13 años de existencia de la Policía Nacional coincidieron con una situación  extremadamente difícil para el país, que afectó a la institución a través de siete problemas principales:

-
Militarización y alejamiento de la comunidad.

-
Politización y subordinación a un proyecto autoritario.

-
Deficientes condiciones de vida y trabajo del personal policial.

-
Inadecuado manejo de los escasos recursos.

-
Altos niveles de corrupción.

-
Falta de apertura a la comunidad y malas relaciones con los gobiernos locales. 
-
Desconfianza de la ciudadanía en la PNP.
La Comisión de Reestructuración estableció los desafíos a los que debía hacer frente la PNP para recuperar la confianza de la ciudadanía y romper el círculo vicioso de los últimos años:

-
Contribuir a la consolidación de la democracia en el país.

-
Mejorar sus relaciones con la comunidad.

-
Mejorar la calidad de vida del policía.

-
Luchar frontalmente contra la corrupción. 

-
Desarrollar un sistema educativo policial moderno.

-
Incorporar un moderno sistema de administración.

-
Incorporar tecnología de punta en todos sus procesos.

-
Enfrentar adecuadamente las nuevas modalidades del crimen organizado.
El corto lapso de las gestiones de los ministros Rospigliosi y Costa, no hizo posible mantener la continuidad indispensable para la realización de un proyecto ambicioso y profundo de reforma. Algunas iniciativas se mantuvieron, con diversos grados de éxito y profundidad, mientras que otras fueron abandonadas.
2.
Comisión de Seguridad Ciudadana 

En el año 2002 se conforma a instancias del Poder Ejecutivo, una comisión de alto nivel, presidida por el entonces vicepresidente, Raúl Diez Canseco, encargada de evaluar la situación de inseguridad en Lima.

Dicha Comisión, constató la ausencia de una política integral del Estado para enfrentar el crecimiento de la delincuencia y la carencia de un sistema integrado de seguridad ciudadana. 

Planteó entre sus recomendaciones el “desarrollar una Política de Seguridad Ciudadana integral e integrada, preventiva, con medidas de control policial eficaces, participación ciudadana y medidas dirigidas a los sectores de alto riesgo”.

La Comisión popuso la aprobación de diez Proyectos de Ley, muchos de los cuales ya fueron promulgados.

3.
Sistema Nacional de seguridad ciudadana. SINASEC 

La Comisión Especial descrita en el párrafo anterior, remitió sus 10 proyectos de ley al Congreso de la República, que fueron aprobados en enero del 2003.

Una de esas principales normas es la Ley Nº 27933, que establece el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.

La norma plantea la conformación de un Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana –encargado de la formulación, conducción y evaluación de las políticas respectivas-, así como de Comités Regionales, Provinciales y Distritales de Seguridad Ciudadana.

4.
Crecimiento cuantitativo mas no cualitativo de los Comités de seguridad ciudadana
Según datos obtenidos por la Secretaría Técnica del CONASEC a la fecha se han instalado 26 comités regionales,  193 provinciales, a nivel distrital se han creado 1629 comités  y solo resta constituir seis para cubrir la totalidad de distritos del país.

Los 1629 comités no han tenido efecto perceptible en la lucha contra el delito. Como se ha anotado, las cifras de robos y asaltos y la sensación de inseguridad, han aumentado pese a la masiva constitución de estos comités. Esto expresa un viejo defecto en la metodología peruana de resolución de problemas: suponer que una ceremonia burocrática, precedida por la articulación de estatutos, resuelve de por sí el problema para el que fue creada. 

III.
¿QUÉ HACER PARA MEJORAR LA SEGURIDAD CIUDADANA? CASOS CONCRETOS QUE SEAN MEDIBLES EN EL CORTO Y MEDIANO PLAZO CON INDICADORES EFECTIVOS DE EVALUACIÓN Y MEDICIÓN
1.
Articulación de acción entre sectores

Las demandas de prevención y control del delito; de protección y reparación de las victimas; de sanción y rehabilitación de los perpetradores, requieren de respuestas articuladas entre sus diversas etapas y segmentos. Lo policial debe estar eficientemente articulado con lo judicial y esto con lo penitenciario. La participación ciudadana, la prevención y la rehabilitación deben estar presentes, con diversos grados de énfasis en todas esas etapas. Eso no ocurre ahora. La falta de sincronización y la disonancia entre cada una de estos segmentos significa cuellos de botella asfixiantes y fugas hemorrágicas en los puntos de articulación. Resolverlos, aunque sea parcialmente, representaría un progreso inmediato en la lucha contra el delito.

2.
Desarrollo de una doctrina en materia de seguridad ciudadana

El avance de la actividad delictiva en nuestro país no ha tenido correlato con la elaboración de un discurso doctrinario que vea el problema en su integridad. Los esfuerzos son aislados y poco continuos. Si bien la ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana da un marco de ideas y programas, estas no han tenido ni respaldo político, ni planeamiento, ni organización, ni movilización, ni ejecución, ni seguimiento, ni evaluación.  Es decir, han tenido un impacto básicamente ceremonial. 

El desafío actual es llevar las verbosas estructuras burocráticas al examen del funcionamiento en los hechos.  Hacerlo a través de la acción metódica y a partir de la evaluación de sus resultados, desarrollar la doctrina funcional de Seguridad Ciudadana.
3.
Manejo de herramientas e indicadores confiables
La articulación de acción y de criterios y la estrategia coordinada deben ser medidas a través de herramientas confiables. Estas herramientas deben tener un carácter específico y ser sostenidas en el tiempo.

Hay cuatro instrumentos que nos permite tener una aproximación a la ocurrencia e impacto del delito en nuestro país. La primera de ellas es la información estadística proveniente de las diferentes instituciones del Estado (Ministerio del Interior, Salud, Justicia, etcétera) que en muchos casos presenta problemas de confiabilidad. Las encuestas de victimización y percepción indagan oportunamente sobre la ocurrencia o la sensación del delito; y por último los observatorios de la criminalidad, espacios para la recopilación y análisis de la información proveniente de diversas fuentes. 

Hasta ahora, pese a esfuerzos recientes en este ámbito, las herramientas de diagnóstico y medición son claramente insuficientes.

4.
Fortalecer las relaciones entre la Policía y la comunidad

El concepto de Policía Comunitaria describe un enfoque que busca que la actuación policial se adecue a las demandas de la ciudadanía, promoviendo una relación horizontal, focalizando sus intervenciones a las demandas de los problemas locales, promoviendo participación vecinal y rindiendo cuentas de su accionar. 

El accionar de la Policía comunitaria esta centrada en la proactividad. Se toma en cuenta las opiniones de los vecinos para la planificación y ejecución de las intervenciones policiales.

Una de las herencias del conflicto armado internos fueron las barreras entre las instituciones del orden y la comunidad. Hoy existe una mejoría que debería ser impulsada desde el Estado y desde la ciudadanía.

5.
Prevención de la violencia juvenil

Miles de adolescentes y jóvenes en nuestro país son victimas y victimarios. Es hacia ellos que las políticas de inversión social deberían estar preferentemente enfocadas.

En la actualidad la pandilla es, en muchos distritos, uno de los pocos medios de socialización, identificación y protección de los jóvenes. La acción en contrario debe concentrarse en el nivel distrital y hasta barrial. Las municipalidades y las comisarías, actuando juntas donde sea posible, deben constituirse en uno de los centros principales para concentrar servicios y oportunidades para adolescentes y jóvenes, que complementen y mejoren lo que la educación pública ofrece. Actividades deportivas, recreativas, culturales, de participación comunitaria, de entrenamiento para el empleo; organizadas, cuando sea posible,  en conjunto con la sociedad civil, pueden ser una forma realista y eficaz de prevenir la violencia juvenil brindando oportunidades y esperanza.

6.
Diseño y planificación de espacio público

El ordenamiento de las ciudades esta íntimamente ligada con la seguridad ciudadana. Un desarrollo armónico que tome en cuenta las características ambientales puede reducir de reducir de manera considerable las posibilidades de ser victima de algún delito. La iluminación de las calles, el cercado de terrenos baldíos, la recuperación de calles y plazas para uso público son solo algunas de las acciones que se debería acometer.

7.
Ordenamiento del transporte y el comercio ambulatorio

El caos en el transporte público tiene directa incidencia en la percepción de inseguridad. Los paraderos son escenarios ideales para los robos y arrebatos. Del mismo modo, el comercio ambulatorio desordenado no solo genera malestar y congestión sino propicia el delito menor. No hay duda que esta es una tarea municipal que debe ir en consonancia con la planificación y ordenamiento de las ciudades.

8.
Promoción y liderazgo de los municipios distritales

Un principio elemental de la seguridad ciudadana es que los problemas delincuenciales tienen características muy particulares en cada zona o distrito, razón por la cual las estrategias deben estar orientadas a solucionar el problema en el ámbito local.

Desde esta premisa son las autoridades locales las que deben liderar la promoción y concertación de planes locales de seguridad ciudadana. 

9.
Juzgados de paz en comisarías

Existe una alta sensación de impunidad en nuestro país, sobre todo respecto al castigo de las faltas y delitos más visibles. 

Para sancionar las faltas, hay un programa piloto que ha llevado a instalar Juzgados de Paz Letrados en unas pocas comisarías del país. Su misión es juzgar y, de ser el caso, sancionar a través de un sistema de penas alternativas, a quien comete faltas que lo ameriten en esa jurisdicción.

El plan piloto ha sido aplicado hasta ahora en una forma parcial y deficiente. La iniciativa, sin embargo, tiene una gran promesa, si se ejecuta bien. La sanción pronta, segura y verificable, que además repara a la comunidad inmediata el perjuicio causado, es una forma de aliviar cuellos de botella judiciales, darle un resultado al trabajo policial y prevenir la impunidad. Es un sistema potencialmente eficiente en cuanto al costo y que da una sensación de responsabilidad y poder a las comunidades locales. 
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Desarrollaremos las siguientes ideas:

I.
El Perú no está entre las naciones que sufren la mayor violencia criminal en Latinoamérica. Sin embargo, en las ciudades grandes y especialmente en Lima, la delincuencia y la criminalidad son consideradas, muy de lejos, como el principal problema.
II.
Ha habido avances conceptuales que no se han traducido en planes y acciones eficientes para enfrentar la delincuencia. De hecho, la situación se ha deteriorado.
III.
Para mejorar la seguridad ciudadana hay que ejecutar medidas concretas, con indicadores efectivos de evaluación.
I.
UN PROBLEMA CON VARIAS ARISTAS

1.
La criminalidad en el Perú se sitúa en un nivel intermedio en la región.

El Perú resulta un país relativamente seguro si se lo compara con El Salvador, Colombia, Honduras o Guatemala.
La tasa de homicidios por cien mil habitantes es de 97 en El Salvador; de 78 en Colombia; y de apenas 5 en el Perú. 
2.
La delincuencia es el principal problema

¿Por qué, si los niveles de homicidios son comparativamente bajos, existe una percepción tan acentuada de inseguridad ciudadana? Lo que sucede es que en el Perú se mata poco, pero se roba mucho. Por eso, el crimen es un impuesto confiscatorio para todos, pero especialmente un impuesto brutal a la pobreza.  
3.
El funcionamiento de los diversos mecanismos para hacerle frente al crecimiento de la delincuencia: serenazgo y juntas vecinales 

En Lima hay  aproximadamente 5000 serenos. En San Isidro, hay un sereno por cada 177 habitantes, mientras que en San Martín de Porres  hay un sereno por cada 9,791 habitantes. 
II.
HA HABIDO AVANCES CONCEPTUALES QUE NO SE HAN TRADUCICO EN PLANES Y ACCIONES EFICIENTES PARA ENFRENTAR LA DELINCUENCIA. EN LOS HECHOS, DE ACUERDO CON INDICADORES OBJETIVOS. LA SITUACIÓN SE HA DETERIIORADO
Luego del Gobierno de Transición, se llevaron a cabo los siguientes pasos:
1.
Comisión Especial de Reestructuración de la Policía Nacional

El proceso de reestructuración y modernización de la Policía Nacional, se inició a partir de un diagnóstico elaborado por una  Comisión Especial planteó las siguientes metas:

-
Contribuir a la consolidación de la democracia en el país.

-
Mejorar sus relaciones con la comunidad.

-
Mejorar la calidad de vida del policía.

-
Luchar frontalmente contra la corrupción. 

-
Desarrollar un sistema educativo policial moderno.

-
Incorporar un moderno sistema de administración.

-
Incorporar tecnología de punta en todos sus procesos.

-
Enfrentar adecuadamente las nuevas modalidades del crimen organizado.
Fue un esfuerzo trunco.
2.
Comisión de Seguridad Ciudadana 

La Comisión  se conforma el año 2002. Propuso la aprobación de diez Proyectos de Ley, muchos de los cuales ya fueron promulgados. Una de esas principales normas es la Ley Nº 27933, que establece el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.
3.
Crecimiento cuantitativo mas no cualitativo de los Comités de seguridad ciudadana.

Hay instalados 26 comités regionales,  193 provinciales, 1629 distritales.

Los 1629 comités no han tenido efecto perceptible en la lucha contra el delito. 
III.
¿Que hacer para mejorar la seguridad ciudadana?.

1.
Articulación de acción entre sectores
Lo policial debe estar eficientemente articulado con lo judicial y esto con lo penitenciario. La falta de sincronización significa cuellos de botella asfixiantes y fugas hemorrágicas en los puntos de articulación. 

2.
Desarrollo de una doctrina en materia de seguridad ciudadana

El avance de la actividad delictiva en nuestro país no ha tenido correlato con la elaboración de un discurso doctrinario que vea el problema en su integridad.
3.
Manejo de herramientas e indicadores confiables

Hay cuatro instrumentos para medir el impacto del delito en nuestro país. Información estadística del Estado. Encuestas de victimización; de percepción; observatorios de la criminalidad. 

Hasta ahora, las herramientas de diagnóstico son claramente insuficientes.
4.
Fortalecer las relaciones entre la Policía y la comunidad

El concepto de Policía Comunitaria describe un enfoque que busca que la actuación policial se adecue a las demandas de la ciudadanía. 

5.
Prevención de la violencia juvenil

Las municipalidades y las comisarías, actuando juntas donde sea posible, deben constituirse en uno de los centros principales para concentrar servicios y oportunidades para adolescentes y jóvenes.

6.
Diseño y planificación de espacio público

La iluminación de las calles, el cercado de terrenos baldíos, la recuperación de calles y plazas para uso público son algunas de las acciones que se debería acometer.
7.
Juzgados de paz en comisarías

Hay un programa piloto que ha llevado a instalar Juzgados de Paz Letrados en unas pocas  comisarías del país. Es un sistema potencialmente eficiente en cuanto al costo y que da una sensación de responsabilidad y poder a las comunidades locales. 
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CRISIS DE LA JUSTICIA:

Cuando se sabe como salir, pero no se quiere

Ernesto de la Jara Basombrío(
Desarrollaremos tres ideas:

I.
El punto de partida tiene que ser el reconocimiento de la profunda y endémica crisis en la que se encuentra la justicia en el Perú. 

II.
Sin embargo, hay un avance importantísimo: ahora sí sabemos bien lo que hay que hacer para salir de la crisis. Hay una agenda (re)conocida, frente a la que existe consenso y que responde a una visión democrática y moderna de la justicia.

III.
La agenda está clara, pero también lo está el hecho de que si nunca se llega a dar pasos concretos en el sentido que ésta indica, es porque quienes tienen el poder de hacerlo no quieren. 

I.
EL ESTADO DE CRISIS COMO PUNTO DE PARTIDA

A veces se habla del colapso de la justicia en el Perú como si se tratara de un riesgo futuro, cuando ya estamos en esta situación. Cuatro indicadores especialmente elocuentes: 

1.
La sobrecarga procesal inmanejable que se ha generado Actualmente, en el Poder Judicial hay más de 3 millones de causas pendientes para unos 2 mil jueces. ¿Qué celeridad o calidad se puede esperar con semejante sobrecarga?

2.
El papel que cumple el sistema de justicia frente a los principales problemas, demandas o expectativas del país es nulo o muy limitado
La mayor parte de la demanda está conformada por pequeños casos comunes cuya importancia está dada por el valor que tiene el Derecho para ordenar las relaciones sociales del día a día. Sin embargo, si existieran vías previas o alternativas eficaces, y si hubiera una cultura distinta de la mentalidad litigiosa y de incumplimiento de las normas, derechos y deberes, estos casos no tendrían por qué llegar al Poder Judicial en tanta cantidad. 

Como el sistema no es capaz de resolver estos conflictos de manera eficiente y equitativa, sobrecarga con ellos a todas sus instancias. Esta sobrecarga es doblemente dramática: expresa un exceso, pero al mismo tiempo se trata de un exceso que, además, deja fuera los principales problemas y demandas. Dicho de otro modo: gran parte de los principales problemas, conflictos, demandas o expectativas no pasa por el sistema de justicia sino que fluye al margen de éste. Entonces, el Poder Judicial no sólo no es una solución sino que pasa a ser un problema más.

Esta falta de justicia a todo nivel termina generando consecuencias socialmente perniciosas: más violencia, delincuencia, inseguridad jurídica e incertidumbre. Se comienza a desconocer al Estado como administrador de justicia y a recurrir a otras vías. 

Si aceptamos este punto de partida, quiere decir que tenemos que (re)plantearnos la POLÍTICA JUDICIAL: ¿cuáles son las prioridades de nuestro sistema de justicia respecto al conjunto de problemas, demandas, conflictos y expectativas? ¿Cuáles deberían ingresar y transitar necesariamente por el Poder Judicial y cuáles otros resolverse por la vía administrativa, previamente o utilizando mecanismos alternativos?

3.
La pésima percepción que existe en la población sobre la administración de justicia

Distintas encuestas indican que estamos en un récord histórico de desaprobación del Poder Judicial —más de 80%—. La mayoría considera que el principal problema del Poder Judicial es la corrupción
 y no cree que las cosas estén mejorando. 

4.
Situaciones y casos que podríamos denominar “escandalosos” se suceden permanentemente en el mundo de la justicia
Hasta ahora, la población no sale de su estupor e indignación por haber visto un video en el que un vocal supremo cobraba una coima de un poco más de 100 dólares cuando él gana más de 7 mil dólares al mes. Escandalosos han sido también los sucesivos casos en los que, de manera pública y notaria, determinados jueces han beneficiado intereses muy concretos con sentencias que carecían de todo fundamento jurídico. 

Por otra parte, siempre es bueno y justo mencionar las excepciones a la regla, pues existen magistrados que, a contracorriente y de manera casi heroica, cumplen en forma cabal su función de administrar justicia conforme a la ley e independientemente.

II.
LA EXISTENCIA DE UNA AGENDA ACEPTADA POR CONSENSO Y DEMOCRÁTICA

La crisis es tan grave que comienza a haber una sensación generalizada de que es imposible revertirla y que sólo queda resignarse, despotricar y, en la medida de lo posible, evitar todo contacto con el Poder Judicial (el 87.2% de los empresarios recientemente encuestados por ideele, declararon preferir al arbitraje que al Poder Judicia)
.

Sin embargo, quienes por una u otra razón conocemos lo que pasa en el sistema judicial tenemos la absoluta convicción de que si en términos de agenda se adopta el rumbo correcto, se pueden producir cambios y mejoras a corto, mediano y largo plazo, que podrían ser rápidamente percibidas por la población. Nos estamos refiriendo a una agenda que, además, a diferencia del pasado, responda claramente a estándares universales de democracia y derechos humanos.

Desde la apertura democrática y un poco antes, se ha ido produciendo una serie de diagnósticos que en, términos generales, están sistematizados y recogidos en el plan elaborado por la Comisión Especial de Reforma Integral de la Administración de Justicia (Ceriajus), que es una experiencia inédita porque, por primera vez en la historia del país, se creó una comisión de trabajo presidida por el presidente del Poder Judicial e integrada por representantes del más alto nivel de casi todos los ámbitos del Estado vinculados a la administración, además de representantes del Congreso y de la sociedad civil.

Luego de varios meses, esta instancia, creada mediante ley N° 28083 de octubre del 2003, cumplió con aprobar —en un 80% por consenso total— un plan integral de reforma que puede y debe ser mejorado, pero que contiene una agenda integral y, en principio, decidida por consenso, que es lo que siempre se buscó.

Basándonos en los diversos diagnósticos, especialmente en el plan de la Ceriajus, pasamos a hacer una lista de los PRINCIPALES PUNTOS DE AGENDA.

1.
Pasar de la idea de reforma judicial a la de reforma del sistema de justicia y de todo lo que incida en ella

Si bien el Poder Judicial es un poder del Estado, que tiene en exclusividad la función jurisdiccional, la administración de justicia no sólo depende de este poder sino también de un conjunto de instituciones estatales y de la sociedad civil que inciden, directa o indirectamente, en la administración de justicia. Por tanto, mejorar el sistema de justicia pasa por adoptar medidas en todos estos ámbitos y por establecer redes de coordinaciones.

2.
Recurso humanos (selección y carrera judicial)

En este punto el tema es ¿quiénes son concretamente los jueces y fiscales? Y la pregunta nos lleva inmediatamente al sistema de selección y nombramiento de ellos, y al órgano encargado de dichas funciones, el Consejo Nacional de la Magistratura (CNM).

La experiencia desarrollada desde la apertura democrática ha dejado establecidas las siguientes necesidades: introducir cambios en la actual composición del CNM y garantizar que su funcionamiento se ajuste más a reglas y sea más transparente; modificar el actual sistema de selección y nombramiento de magistrados; crear una carrera judicial a través de la cual se establezca un sistema de evaluación periódica que lleve a la promoción del buen juez y a la destitución del malo; y por último, nombrar como magistrados provisionales a quienes se ubiquen en los primeros lugares del cuadro de mérito de la instancia inferior.

3.
Control disciplinario y anticorrupción judicial

Actualmente, el control disciplinario es ejercido por el Consejo de la Magistratura, para el caso de magistrados supremos, y por la Oficina de Control de la Magistratura (OCMA) en el caso de los otros magistrados. Existe el planteamiento de establecer un control externo para todos a través del CNM, siempre y cuando se modifique previamente este organismo de acuerdo con los términos ya planteados.

4.
Reforma de la Corte Suprema

El punto de partida es que la Corte Suprema, con sus actuales características, forma parte del problema y no de la solución, por lo que requiere una transformación radical. En este ámbito, se plantean las siguientes modificaciones: a) que la Corte Suprema pase a ser fundamentalmente una instancia de casación, con la finalidad de que se concentre en sentar jurisprudencia vinculante en los temas más importantes para el país (inyectar predictibilidad, descongestión y anticorrupción. b) Que deje de ser órgano de gobierno para que se concentre en la función jurisdiccional. c) Que se modifique radicalmente el sistema de concursos las plazas en la Corte Suprema, de tal manera que se pueda atraer a juristas de alto nivel. d) Respecto a los vocales supremos cuestionados o que carezcan del nivel profesional requerido, sólo cabe plantear que funcionen los mecanismos institucionales previstos en esos casos.

5.
Independencia

En términos generales, es muy importante hacer un seguimiento estricto del tema de la independencia de los jueces frente al poder político, ya que una de las acusaciones contra el primer gobierno aprista fue la de injerencia política en lo judicial. La carrera judicial debe jugar un rol importante en el fortalecimiento de la independencia.
6.
Reforma procesal penal

Después de muchos años, se ha comenzado a implementar progresivamente un nuevo Código Procesal Penal en Huaura, pero este inicio está rodeada de factores que hacen peligrar su éxito: tiene la desventaja de no insertarse en un proceso integral de reforma; se inició con retraso según lo programado y sin completar los preparación de los fiscales, jueces y policías; no cuenta con el apoyo institucional necesario; y, además, tiene en contra los plazos, que le exigen culminar en Lima el 2011.

Recordemos que lo que está en juego en esta reforma es pasar de un modelo procesal penal básicamente inquisitivo a uno acusatorio. Ésta es la vía por la que se pueden lograr resultados frente a la pesada carga judicial penal, y no con medidas sueltas y efectistas como las que se suelen plantear.

7.
Medidas de acceso a la justicia

En este ámbito, la pregunta clave es: ¿cómo hacer para que los sectores más pobres del país accedan a la justicia y dejen de ser víctimas de errores o abusos del sistema de justicia, como suele ocurrir?

En este nivel, ya se ha identificado un conjunto de medidas muy concretas: fortalecimiento de la justicia de paz,  mecanismos para superar las barreras lingüísticas,  fortalecimiento de la defensa de oficio pública, incremento del número de jueces de paz letrados en las comisarías para la sanción de faltas con servicios comunitarios, y desarrollo de la justicia comunal así como de la función que podrían cumplir las rondas campesinas.

En este ámbito hay una idea central que hay que asumir: Son formas de hacer justicia que vienen demostrando eficacia por su mayor identificación con las particularidades de nuestra realidad, sin desconocer que a la vez hay en torno a ellas tensiones que resolver (el respeto a los derechos fundamentales siempre deben primar, por encima del relativismo cultural).

8.
Presupuesto judicial

Nadie niega que el Poder Judicial y todos los integrantes del sistema de justicia necesiten un presupuesto adecuado para llevar a cabo el conjunto de cambios estructurales que implica un proceso serio de reforma, pero es preciso conciliar la necesidad de más recursos para el Poder Judicial con la necesidad de mantener un equilibrio fiscal y conseguir una política judicial que mejore los servicios que éste presta a la ciudadanía. Prueba de ello es que el presupuesto del Poder Judicial ya se incrementó desde el 2001 en un 70%, y, sin embargo la (mala) calidad del servicio que presta continúa.
9.
Justicia militar

Durante los ochenta y los noventa, la justicia militar fue utilizada como fuente de impunidad frente a las violaciones de derechos humanos. A partir de una demanda de inconstitucionalidad planteada por la Defensora del Pueblo en el 2004, el Tribunal Constitucional (TC) declaró inconstitucionales varios de los dispositivos que lo permitían y otorgó al Congreso el plazo de un año para su modificación.

Lejos de aprovechar esta oportunidad, el año pasado el Congreso aprobó la Ley 28665, que, en sentido contrario, propuso una justicia militar paralela a la justicia ordinaria. Por ello, la fiscal de la Nación primero y el Colegio de Abogados de Lima después presentaron demandas de inconstitucionalidad. En abril, el TC volvió a fallar en el mismo sentido, otorgándole la razón a la fiscal y volviéndole a dar al Congreso un plazo para introducir modificaciones.

10.
Justicia comercial y arbitraje

Es consenso partir reconociendo que, actualmente, al arbitraje garantiza a sus usuarios un buen desempeño. La misma concepción positiva se tiene de los juzgados comerciales. Pero frente a este tipo de ámbito caben las siguientes observaciones:

No se trata de tener dos justicias, una eficiente para lo comercial-económico y una ineficiente para el resto / Reformas de este tipo están encaminadas un poco a “escapar” de la crisis judicial, pero al final pueden terminar siendo una ilusión ya que, por uno u otro motivo, siempre se regresa al Poder Judicial, con todos sus defectos.

11.Fortalecimiento de los sistemas anticorrupción y de terrorismo y derechos humanos

Ahora la justicia debe tener la capacidad para responder bien frente a demandas muy importantes: corrupción (principalmente casos Fujimori-Montesinos) y violaciones de derechos humanos.

12.
Mejora de la enseñanza del Derecho y colegios de abogados

Hay que establecer estándares mínimos en la enseñanza del Derecho y los colegios de abogados deben controlar el desempeño profesional de sus integrantes.

13.
Aspectos culturales

Se requiere trabajar determinadas realidades culturales que inciden negativamente en la administración de justicia, como el excesivo formalismo en los jueces y fiscales, y la mentalidad litigiosa y de incumplimiento de normas del ciudadano en general. También el dar leyes que no sean copia sino que respondan a nuestra realidad con conocimiento de causa.
14.
Participación de la sociedad en instancias estatales del sistema de justicia

Determinados ámbitos de la sociedad civil actualmente tienen representantes en distintas entidades del Estado relacionadas con la administración de justicia. Por ello es necesario hacer un seguimiento respecto a la transparencia y al marco legal con que se elige a dichos representantes, así como respecto a su rendimiento.

15.
Transparencia
Debe terminarse con el hermetismo o clandestinidad que caracteriza todo lo judicial. Debe así poderse acceder a las sentencias; saber quién es quién en el ámbito de los jueces y autoridades; poder monitorear las elecciones y nombramientos, etc.

III.
LA VOLUNTAD DE PODER COMO ELEMENTO DECISIVO

El jurista Luis Pásara ha definido el concepto de reforma judicial: “Cuando hablamos de reforma, estamos designando un momento, un acuerdo entre diversos actores respecto de un plan refundador y de una estrategia compartida para llevarlo a cabo, que integra instituciones y una diversidad de componentes, presididos por una orientación democrática. Porque la reforma busca la realización del  Estado de derecho o no es tal”.

En nuestro caso, ¿quiénes son esos actores? Cuando se inició la transición democrática, parte de nuestro discurso era que había que aprovechar determinadas condiciones a favor de la reforma de la justicia a este nivel (poder político, jueces, sociedad civil, etc.). Luego de más de seis años de democracia, cabe preguntarnos: ¿quiénes son los que han demostrado estar mínimamente comprometidos con un acuerdo de reforma en la dirección planteada por Pásara? ¿Se puede creer que las principales o algunas de las altas autoridades del Poder Judicial o del Ministerio Público están liderando un proceso de cambio? Es obvio que los impulsos iniciales han disminuido hasta casi desaparecer, sin que esto signifique la negación de esfuerzos individuales. En el caso del Gobierno anterior y los partidos políticos, el entusiasmo también fue decayendo notoriamente.

Si hay algo que ha quedado plenamente demostrado durante estos últimos años en el ámbito de la justicia es que aquello de que “todos queremos que la justicia cambie y mejore” es una de las más grandes mentiras sociales. Más bien, son muchos los sectores interesados en que nada cambie porque, de una u otra manera, viven, se benefician y hasta se enriquecen mediante el sistema de justicia actual, aparte, claro, de quienes están abiertamente en el campo de lo ilícito.

Por eso, hay que volver a hacer un recuento de los sectores que, desde el Estado y la sociedad, quieren impulsar un cambio, para comenzar a desarrollar una alianza contra quienes no lo quieren. En el Perú, nunca se ha intentado una reforma del sistema de justicia partiendo de la premisa básica de establecer un acuerdo, con clara orientación democrática, entre determinados actores estratégicos.

¿Qué pasaría si en el Perú se intentase una reforma sobre la base de ese mínimo consenso? Estamos seguros de que se obtendrían resultados importantes.

¿Qué posibilidades hay de que ese consenso se genere durante el período gubernamental que se acaba de iniciar? Durante el primer gobierno aprista nada de esto ocurrió, y en éste segundo no hay aún señales claras en este sentido, pero todavía es muy pronto para dar una opinión definitiva. Más bien estamos en compás de espera, siguiendo la consigna de ver para creer.

CRISIS DE LA JUSTICIA:

Cuando se sabe como salir, pero no se quiere

Desarrollaremos tres ideas:

I.
El punto de partida tiene que ser el reconocimiento de la profunda crisis de la justicia en el Perú. 

II.
Sin embargo, hay un avance importantísimo: hay una agenda (re)conocida, consensual y  democrática.  

III.
La agenda está clara, pero quienes tienen el poder no están dispuestos a dar pasos concretos en ese sentido.  

I.
EL ESTADO DE CRISIS COMO PUNTO DE PARTIDA

 Cuatro indicadores especialmente elocuentes:

1.
La sobrecarga procesal inmanejable que se ha generado Más de 3 millones de causas pendientes para unos 2 mil jueces. ¿Qué celeridad o calidad se puede esperar?

2.
El papel del sistema de justicia frente a los principales problemas, demandas o expectativas del país es nulo o muy limitado

La sobrecarga es doblemente dramática: expresa un exceso, pero al mismo tiempo se trata de un exceso que, además, deja fuera los principales problemas y demandas. Dicho de otro modo: gran parte de los principales problemas, conflictos, demandas o expectativas no pasa por el sistema de justicia sino que fluye al margen de éste. 

Tenemos, entonces, que (re)plantearnos la POLÍTICA JUDICIAL en términos de prioridades.
3.
La pésima percepción que existe en la población sobre la administración de justicia

Récord histórico en la desaprobación del Poder Judicial —más de 80%—.

4.
Situaciones y casos  “escandalosos” se suceden permanentemente
El último: Vocal supremo cobrando una coima de un poco más de 100 dólares cuando él gana más de 7 mil dólares al mes. 
II.
LA EXISTENCIA DE UNA AGENDA ACEPTADA POR CONSENSO Y DEMOCRÁTICA

Una serie de diagnósticos  están sistematizados y recogidos en el plan elaborado por la Comisión Especial de Reforma Integral de la Administración de Justicia (CERIAJUS), que es una experiencia inédita porque, por primera vez en la historia del país, se creó una comisión de trabajo presidida por el presidente del Poder Judicial e integrada por representantes del más alto nivel de casi todos los ámbitos del Estado vinculados a la administración, además de representantes del Congreso y de la sociedad civil.

Basándonos en los diversos diagnósticos, especialmente en el plan de la Ceriajus, pasamos a hacer una lista de los PRINCIPALES PUNTOS DE AGENDA.

1.
Pasar de la idea de reforma judicial a la de reforma del sistema de justicia

La administración de justicia no sólo depende del  Poder Judicial sino también de un conjunto de instituciones estatales y de la sociedad civil. En todas ellas hay que introducir cambios.

2.
Recurso humanos (selección y carrera judicial)

¿Quiénes son concretamente los jueces y fiscales? La pregunta nos lleva al sistema de selección y nombramiento de ellos, y al órgano encargado de dichas funciones, el Consejo Nacional de la Magistratura (CNM), que hay que reformar.
3.
Control disciplinario y anticorrupción judicial

Existe el planteamiento de establecer un control externo para todos los magistrados a través de un  CNM reformado. 

4.
Reforma de la Corte Suprema

La Corte Suprema, con sus actuales características, forma parte del problema y no de la solución, por lo que requiere una transformación radical. 

5.
Independencia

Es muy importante hacer un seguimiento del tema, ya que una de las acusaciones contra el primer gobierno aprista fue la de injerencia política en lo judicial.

6.
Reforma procesal penal

Se ha comenzado a implementar progresivamente un nuevo Código Procesal Penal en Huaura, pero el proceso está rodeado de deficiencias que hacen peligrar su éxito.

7.
Medidas de acceso a la justicia

¿Cómo hacer para que los sectores más pobres del país accedan a la justicia? Hay formas de hacer justicia que vienen demostrando eficacia por su mayor identificación con nuestra realidad, (justicia de paz, barreras lingüísticas, justicia comunal, etc.), pese a las tensiones que también conllevan.

8.
Presupuesto judicial

Es preciso conciliar la necesidad de más recursos para el Poder Judicial con equilibrio fiscal y tener una política judicial adecuada. 

9.
Justicia militar

Existe una fuerte tensión entre quienes quieren adecuar la justicia militar a estándares democráticos (el Tribunal Constitucional, por ejemplo) y quienes están en contra (algunos sectores políticos).

10.
Justicia comercial y arbitraje

El  arbitraje y  los juzgados comerciales pueden estar dando buenos resultados pero no se trata de tener dos justicias: una eficiente para lo comercial-económico y una ineficiente para todo el resto

11.Fortalecimiento de los sub-sistemas de anticorrupción y de terrorismo y derechos humanos

La justicia debe tener la capacidad para responder bien frente a la corrupción (principalmente casos Fujimori-Montesinos), terrorismo y violaciones de derechos humanos.

12.
Mejora de la enseñanza del Derecho y colegios de abogados

Hay que establecer estándares mínimos de calidad en la enseñanza del Derecho y hacer que los colegios de abogados controlen  el desempeño de sus integrantes.

13.
Aspectos culturales

Se requiere trabajar realidades culturales que inciden negativamente: formalismo, mentalidad litigiosa y de incumplimiento de normas y promulgación de normas ajenas a nuestra realidad.
14.
Participación de la sociedad en instancias estatales del sistema de justicia

Hay que vigilar la elección y el desempeño de los representantes de la sociedad civil en  entidades de la administración de justicia.

15.
Transparencia
Debe terminarse con el hermetismo o clandestinidad de lo judicial. 

III.
LA VOLUNTAD DE PODER COMO ELEMENTO DECISIVO

El jurista Luis Pásara ha definido el concepto de reforma judicial: “Cuando hablamos de reforma, estamos designando un momento, un acuerdo entre diversos actores respecto de un plan refundador y de una estrategia compartida para llevarlo a cabo, que integra instituciones y una diversidad de componentes, presididos por una orientación democrática. Porque la reforma busca la realización del  Estado de derecho o no es tal”.

En nuestro caso, ¿quiénes son esos actores? Hay que volver a hacer un recuento de los sectores que, desde el Estado y la sociedad, quieren impulsar un cambio, para comenzar a desarrollar una alianza contra quienes no lo quieren. En el Perú, nunca se ha intentado una reforma del sistema de justicia partiendo de la premisa básica de establecer un acuerdo, con clara orientación democrática, entre determinados actores estratégicos.

¿Qué posibilidades hay de que ese consenso se genere durante el período gubernamental que se acaba de iniciar? 
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